
 
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 
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Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de enero de dos mil veintitrés  

 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Demandante Kimberlin Sánchez Gaviria 
Demandado Jesús Antonio Sánchez Londoño 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00317 00 
Decisión  Se notifico al demandado  

 

Allegada la constancia de la apertura del correo de norificación, por parte del 

ejecutado en el presente proceso, la cual data del 12 de enero de la presente 

anualidad y de conformidad con decreto 2213 de 2022, se tendrá como 

notificado desde el 16 del mismo mes, descontardo el termino para contestar la 

demanda desde el 17 del mes que discurre, vencido este termino se continuara 

con el proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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